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CAPITANIA GENERAL 
de la 5.^ Región IDíUlor

SECCION JUSTICIA

JUZGADO EJECUCIONES

Huesca .■

limo. Sr.
A los efectos prevenidos en la Ley 

de Responsabilidades Políticas de 9 de 
Febrero de 1939, tengo el honor de remi
tir a V. I. testimonio de la resolución re
caída en el'procedimiento instruido con
tra el individuo anotado al margen, rogán
dole se digne acusarme recibo del mismo 
pata constancia en las actuaciones.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Jbt'.o. Sr. Presidente del Tribuiiíjl Jlegiona'l de Pespoiisabilidades Políticas.ZARAGOZA



*

3

DILIGENCIA. — En este día se ha recibido la anterior comunicación con el testimonio de la sen

tencia a que hace referencia y paso a dar cuenta al Sr. Presídeme. Zaragoza

.„,de. zy. ..de mil novecientos

PROVIDENCIA. — Zaragoza

novecientos

de de mil

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará el oportuno expe-

diente y de la que se acusará recibo; y el testimonio de la sentencia recaída en el su- 

marísimo de urgencia núm.'.5..^ . contra....

..........................................................................por el djlito de...Xíei>i..í'2tí¿¿i5 ./A. ...... .

remítase, con oficio, al juez instructor

Provincial de. a los fines determinados en el artículo

M/.

53 y demás pertirrentes de la Ley de 9 de Febrero de igSg

Lo acordó y firma el Sr. Presidente, de que certifico.

DILIGENCIA. — Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, certifico.

GOBIERNO 
DE ARAGON



.4 VIVA FRANCO

ARRIBA ESPAÑA

4
RESPONSABILIDADES POLITICAS

Juzgado Instructor Provincial 
HUESCA

Expediente 3^15
num............. ........

'TJ

limo. Sr . :

Tengo el honor de acusar 

recibo a V. I. de la orden de 

proceder y documentos contra 
i-STEVii ROGER................................. —— ............. t 

como incurso en la Ley de Res

ponsabilidades Políticas de 9 

de Febrero de 1939.

Con esta fecha se inicia el 

expediente oportuno.

Dios guarde á V. I. muchos

años .

Huesca Ib ue Fobr*rQ 1’5*42..

limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional de Respon

sabilidades Políticas,
ZARAGOZA

¿BS GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



Juagado do iuetzuotíion

IL3O . «R

Maa,uel íisteve Bogez*
Tpfi‘^0 €l hOBor de elevura

voolno de albelda
V.I. el adjsaito erocdierte cobre

respousxbiliáad poiitloa eoguitío

ooMtri el .íRcvlrt^do al nfergoB aao-

t2ido»hyM^ ^oi5c cJ.ctaáo SEk el iia-

rao fiut’G de te: miración

JHoí? g«;Ardc ís V.I auchoe años

1942

UWHITS B»; tIM». 25 üe .^oeto

e

lino* 3^. Presidente de la .Bdlefio la i^xov t nolul de

HUESCA
GOBERNO 
DE ARAGO



RESPONSABIL/DADES POLITICAS

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL DE HUESCA

Ja¡tTí í¿di^ 6^(1

’'**’*** '* .*• . r-; 3 IJJ, ' frk’.
Expediente núm.......................................... Año

Registro entrada núm. ....1644

CONTRA

)¿AKIliáL h:STiíV;¿ ..............

ALBKLjJA.

Se inició ei............de ..................de 194.

Remitido ai Tribuna! Regional el............de de 194

Juez: D. Norberto Asín triarte

Secretario:
D. JUaK Pablo SaKCHüZ DIaZ GüíRHá

«tavioyfélez-zaragoza 11968 Xss^GOBIERNO 
;<DE ARAGON



¡VIVA ESPAÑA»

rt^SPONSABlUIDA DES POLÍTICAS

TRIBUNAL REGIONAL DE 

ZARAGOZA
Tengo el gusto de remitir a V. 5. el adjunto

PRESIDENCIA

testimonio de ¡a sentencia recaída en el suma-

'ísimo de urgencia núm. contra

por el delito de -

a los fines determinados en ei artículo 53 y 

demás pertinentes de la Ley de 9 de Febrero 

de 1939.

De la presente y testimonio que se acom

paña, me acusará recibo.

Dios guarde a Espa^ y su Caudillo.



ao;’ Gn:<33 J'PíHr* SARGíTÍTO D-íL ;;.ií '
VALLAP^LID lílCTRO 20 Y S'i(.'YTrA?IC D/Hi J”.:CC:i^3n-flíTC DS S'J A rSlMr Pa ’ - 
’TnGlHCTA K» 2 569 -39 TY3TH'JI3C COUTHA MAMJjÍí X5'2;3V3 Y ' ÜKO K.AS

Sü-S IS rJTi 33 JiCIAi PARA .í¿. T?A’'I'r3 03 lAL’ XlTLIGfliMGIAS ]3S4j PS- 
RT^SC 03 SJíC’JCT^N 5L 3 JWT ?NTí 93 IR^AHT ÍHIA IK'K JAAXIMo Rü-Z !«©«.

C3?TI?TCn ^ns TT el citado orocedralento y a los folios que se 
Indicar ¿a obran las sigilantes actuaclonasí

AI* ?^XTro4,-S"íy ■-íIJClA.-áVi la Plasa de Huesca a 16bde Junio de 
193*9.AHo do la Victo?la.-Reunido el ^onaejo de ^uerra permanente

■ ndmefo dos para vor fallar la canea sumarlsima de urgencia n® 
2569-39 instruida contra MAlíUKL SfiCnOB ROGSR y ocho raas.por el 
proc^.inlmto de anmarlelrao de arrancia y por el supuesto delito de 
rebellón nllltar.-Oldo í1 ^’lnsterlo Fiscal,la Defensa y preejnteB 
loa orocesarlo.-y RRíí'rLMIOCjQue son hf^choR nue el ConBsJr estima 
como oroSádoa que al procerado F3?^.S ^,^S;de 56 años de
edad.iiatural de Rlnefar^vaólnb ge Tatcdó c eado y de
oficio albaglA^íue presidente de la TU'ion atrlotloa ,mas tarde al, 
oalde repSbllcáno^Coboejal oon el Frente Popular y de la CRT con la 
revolución ro3a;entuelsBta de la ool.ectlvldal anayqulsAa¡buscó en 
la Oasa rectoral unas,sunuae'tas armaB;Bln habar tevldo participación 
en hechos delictivos jildesempeñado c irgos de r esp^nsabilldad.-CCí 
STI?B?A'TDC:Qtta el procesado KAHUBI. :3ST3Y;á EC-OjiR.ee rssp entabla del 
delito 9 axltaclón a la rebellón,en concfipto de autor con las clr» 
cunstanlas atenuentee da escasa trascendencia y nula peligrosidad 
ya que los hecho aAaaueMÍee cometidos ¡or él no tienen efectos Irra- 
pe.rableB da trágicas consecuenclaE,no pudlendo tampoco afirmaree 
éu comnleta ddnntlficaclón con la cauna roja en ninguno de loe ma
tices de la rebellón,limitándose a ser,como en toda, su vida politl
ón una revista de Int clrcanstanHas con mayor o mejor fortuna pa
ra lograr el nayor provecho de todas las clT<G’:B-ancílae.-CrK&X2RPAK 

que respecto a la responsabilidad civil deberá de esta.?se en su ¿ 
día con lo dlepuÁsto en el decreto de 9 de Fsbaro áLtlnao.eVlMlCS 
loe preceptos legalae citados y demac de- general aí^llcaclón tanto 
del código dfl ‘'ustlcla **licitar como del Penal ^rdinarlo.S 
que de benoa condenar y condenasits a
responsable del delltd de exltación ¿Tía fetfallón cor«,/lae atenuante:s 
consignadas en su también eonsldarando a la pena d e..I^¿JL.? 
1}IA 1^3 prisión correccional.La será f’s ahorno í1 tiempo qus hubiere 
sufrido ^nr erta misma cr.usa y se la conc’ena a las eexias legalns ac- 
'’^sorlae corr-^íipondlenteB.-Rn cuanto a la responnabllldad civil de
berá da fistaree a lo dlsou^'pto en rjl áltlmo e náidorando.-Asi por 
esta nuestra san^enola lo nronunclamos mandamos y firmamos.ipJ' SS 

iLnr.-S YzVHTSTn QhTííYArA BÜTZ.-JILIK &l!íC?r'i;S '-¿'HCHAF.-JARLAS 
CAGTTIS '31 }bv/r^^3:ni3'’Vn}r rx--nn .A30::í>A.-Rubricados.

A I -.TO í APHC VZinR.-aaij&íf’oaa a 28 de Junio de 1939.
AHo de la 7lctoMa.--»CU.3*::D*^ ptastar rai aprobación a la citada een- 
tancla.paaan loa aatoa a au Inatraotor oara ourapllplento.notlflca- 
clÓn narso ¿a taatl-nonios y darnaa trámltae.-21 Auditor.-itlí-'IRn ?
liA T^rBA.-Bu^rloado.-TIay un sallo tinta que ;Hce.-5^ Reglón ’Jlllte 
tur.- Auditoria de Guerra.-............... .. ..................................  *

Y para que coñete y su remisión,AL jmTJYAL JJ-IGinUAL
03 R r'?'^:TSA3TL‘":)AT)íí' ?'"LT?IíJA3qx>ldo 'il praaente da orden y visado 
por SS* en huagoa a vantluno de Hayo do tall novecientos cuarenta 
y uno

^GOBIERNO 
V «PE ARAGON

OjiR.ee


PROVIDENCIA En Huesca, a doce de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos. Por recibida orden de proceder del Tribunal Regional de 

Juez Sr Asín Responsabilidades Políticas, cuyo acuse de recibo se efectuó 
oportunamente Interésese informes urgentes, al Alcalde, Cura 

,párroco. Jefe Local de F.E.T. y de las J.O.N.S. y Comandante 
del puesto de la Guardia Civil del domicilio del expedientado. 
Líbrese carta-orden al Juez Municipal de la mencionada localidad 
para que tase legalmente los bienes del inculpado, consigne datos 
de familia^y paradero actual del mismo.

Lo mandó v firma S. S.*, de que doy fe.

, ’ c c aDILIGENCIA Seguidamente se dió cumplimiento a lo mandado por S. S. .

GOBIERNO 
te DE ARAGO



por i^roTiúsaoxtt díotBda ou •! diasí^e 
hoj^ ha aooratjáu j.rbotioar lus dlli» 
¿anopas uius ahu^o sa ludXoun 

poááe
_ , . -. - ___ i»aru io qui
ooá3si.onü a endo IxsTarXas a j
•feoto sat^uKUuaenfcé y rasU birlas uua 
▼«iU praotxoa^s a í si» Juíí^ Uo» 
Huasoa a ¿ as ..raso da

áP «ítr* í.ói’ULCruH

’• tra^^aoijBoa da asa localidad qua oouoz

oan Los bienaa partanaoiantaá al expaaiantedo 
arriba indioado^ quienaa los coa rraglo
al valor qua teneiaii loe iutaxaos antes dal üoviai 

aeporándoloa en tras grupoa":"rIqúaaa"'r;{¿Tio< 
urbana y pecuaria valorando globalíaaata Otídc 
uno da actos grupos*

ü“-. AS cuatro aolioitudas da inforiaBude bienes que 
adjunto le reaúto las traladap¿ las Autoridades 
Consignadas al pi^ de aquellasindicando que sa 

• lus devuelvan ay* diligenciadas y las remitirá 
a este Juagado con la tireeeato carta-orden, t^eite» 
rara i» directmasnte loa inforuiea si trascurran s 
cinco dias sii, haberlos evacuado*

t»*-» iji breve informe que y. hasd por separado, aénsis* 
nara con toda oiaSiadad el estableoiaiento XhA-í o lu
gar donde se encuentra el expedientado preguntando al 
efecto n los familiares de este o personas qué puedan *1 
estar enteradas; si ei expedientado es oaaado, en su cae 
so* hijos y personas a las cuales tenga la obllgaoidn d« 
mantener* exoresaado el ni/jaero y nombre de esta a y ai 

‘ganan algtfn sueldo o jornal.

^GOBIERNO 
^DE ARAGON



i*HOVIijü3ÜlA.is«n Albelda a cuatro do Al)rll do 34«942,Por ro- 
oibiJá la preoe tebto carta oro lozi,wSn^laoo ain eiatt y ropá, 

con-^ucto do su recibo con Iíih iilllr<«wíia5 
au cUtirpliíoiHnto.a lou ofootoa da la taaacion a 
miaíGíi se r<Tif' 'iro qi«o<lan doalf^nados Ion voí’tnoa 

/■ ^Uo^stM il.Antonic Colciisi l‘»srea,)).Vi<;eslto^íialiití'^iAiÍn^ 
j y ©.Vicente íb»ntw ^-‘billar.ani lo acordó y flrtja
'■ Sr*5íw« Stnlcipal do viuo Qxjrtifioo

En Alholda a seis de Abril de 1.942. Ante el 
Sr.Juea municipal y Secretario iiae suscribe coBipurooon 
los vecinos a ciuienes se refiere la anterior providencia 
h1, objeto de proceder a la tasación de los bienes e que 
pertenecen al exijedicntado^y lo hacen en la si¿¿uiente' fon

Riqueaa rustica: Cinco mil pesetas. (5.000, 
Idem urbana: Eos mil pesetas. (2.000) 
Idem peouariV* se le conoce ninguna.
Leen su tasación^de^ratifioan todos.ellos en la misma y 
la filman cón el Sr.Juea municipal de que certifico.

tíApedieuradü se encuentra eii esta locaiidad.Kie 
ne á’ stt dargo a ¡ju esposa y dos hijos llanados tíose ¡losa 
¿áteve a'i^tiá.El primaro trabaja eorao peón en laa óbraa del 
Canal- uc tóagon y ü¿italuna. . •
'Albeltíá b,^ríl 1.942 /) 7? lá' '

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON
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B© acuerdo a lo ordenado en su 

com.unioací.0 26 pdo. tengo a bien 

informar respecto de los bienes 

pertenecientes al vecino jjon MJiNUEL 

ESTEVE ROGER.

BIENES. RUSTICOS .600O-í''*=s.
BIENES ÜRBMOS .????.l?ts.

RIQUE^ PSC UARIÁ..... .Pts.

Lo q_ue traslado a v*S.

Albelda (Huesca) 7 de abril de 1942

Juzgado Instructor fcial. d© Responsabilidades Roliticas

HUESCA.

^GOBIERNO ;s;DE ARAGON



Mariuel
Esteve R(*eer.

i

..-it . <r.. 7.000 pta.
- Í.OOO ié.

- • -i -■-. ...> . It —

*. ■ - c 1<- •XTÍl .;. '■■■'■9

a»?»r laetructar /'í¡f' f?* .. rí^vis*. t«i .í- nv.*-



De acuérde a ioffloráenado ©n su 

coiauríiüac^ó 26 pdo, tengo e bien inforñiar 

respecto de los- bienes pertenecientes al 

vecino jjON MMÚEL jíJSTEVi' ROG-SH. 

BMjSS. RUSTICOS . .-Rts. ■

biünjss urbmos ..^*999...Pts. 

KIQÜBZA PECUARIA .....................pts.

.*io‘ (lue traslado a v.S.

Albelda ay de abril do 1.942.

uzgado Insiruotor pcial. de Responsabilidad poíitica
iiUESCA

-^GOBIERNO ;s;DE ARAGON



y

V\ MV.UÍ.C. *'-W

£\aXVi dU.^<^l2/t/<AAÍ!U O. -Vol GVVV<-o-> 

ve^, "i'í’'Ik I ‘

GOBERNO



PROVIDENCIA JUEZ j 
SEÑOR ASIN .. . )

Huesca, a cinco de Junio mil novecientos cuarenta 
y dos

Vísta la Ley de 19 de Febrero último y normas comple
mentarias del Tribunal Nacional de esta Jurisdicción, procédase dentro del plazo 
reglamentario a hacer entrega del presente procedimienio al limo, Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial, acompañado de duplicada relación de la que un tercer ejemplar 
deberá ser suscrito por la citada Autoridad para la debida constancia en este Juzgado 
y un cuatro ejemplar en donde conste la entrega y el recibí suscrito por el que provee 
y la Autoridad receptora, remítase al limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional con-
forme tiene ordenado.

Lo Izando y firma S. S. Doy fe.

DILLGENQIA.—En Huesca, a ocho de Junio de mil novecientos cuarenta y dos. 
En el la fecha se da cumplimiento a la anterior providencia, haciendo en

trega del presente procedimiento compuesto de... .......... folios útiles, al limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia Provincial.................................................................. Doy fe.

GOBIERNO
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AUTO • / T&üaux'lte velntlei&oo de stc de eqH 

aoveoiüatoi! ocurtutu dos. - T

HE3X*i'AiíDO5 ifcttc i‘a« inioiwlo el presente ex- ..

í-6uietite en vírvud tío tettiaonio xoMtldí/ por 14 

^'ujje jioridxd do ia aerAencíii rooAidíí en pioaedl- 

aixoato euwariai;ao seguido tüntrtt «1 Iptaio. ,k...y-

OOÜSi DtÜIaJC- i;ür. ^íg- arreglo a lo i-roeeu-

büado Gii 6.1 ':irbieulo ao^iundotp^rí>A¿'ú augüuto de

!*-• ^a;/ de 19 de ifehrezo áltlrao.QUj durln ©>.aept UíLdOü »
ütuüüi.Ob Queoy un que i.ii-u i'4pU6.;iti> peu.^ Iii- 

xfcrior u boíl- íiiiOB j un cia.

-m1 i¿r. ¿.¿llAaO O^óKíX' /L.V'; -

pul rogí^be «1 Juzgúdo de inatrücoicn ucl

po. auto mi 01 Jegret .río>

i^joiwe doclítr»^ üC'ií ‘lüüt' oi pio^entc

que so xotaíviríi oon ai tíbuo oiioio u 1;* *iUv»í«hui4s. 

Pro'/hioiul tí© Huseca.

1*0 acordó xlrub. g1 o-í»ro8u{.o '^x. dutt«,ac.,y



/?

PHü7Ij í’íaUJA & Huesca a veini;ioc)io de Af^osto de ’qíI noveolentoa 
3«3» & cuarenta y dos.

Presídate & Dea» vista de las presentes actuaciones al 3r. 
Pino & Fiscal.

xiO accrdarou los .>•<'• del margen y firma el Gr.

^GOBIERNO 
;s!XDE ARAGON
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A. 9,219,790

“ Huesca treinta y uno de Agosto de rail novecientos 
r-Hií>lDj'.ií2ó - 0^arent« y dos.

J). Joré Luis Pintado «•* “
KiAGlí TLÁDCS ■ idiiGULT-iLLG que insti’uídc este expediente en

D. tóanuel iino = viitud de testimonie de sentencia de Consejo de
D. Ignacio Á'anbillaj^Guerra dictada contra MáIíUEL ESTEVE ROGEE en 
a=c=^===:==c=:==-í==sxí=:=rT=s= cuyo fullo se le conden» a pena inleriof a 6 años 

y un día.
ñí'.SULí^'ijD^.; ^ue poi’ el Juzgado de Instrucción de Tamarite 

de ditera se dictó auto declara^.do concluso el expediente en 
virtud de lo prevenide en el pórrafo de lartí^ulo 2° de la 
Ley de 19 de febrero filtirao.

Considerando que con arr'^glc íí órta dltiraa citada disposi
ción, los condenados i- i-ena inferiores a G años y un día es- 
tón exentos de .>s3ponsabiii '.ades Políticas.

S* declara exento de la raisr.o al p^nadoMANUEL ESTEVE ROGER 
y archívese el eXj^cli'^nte d**jando nota de ^sta resolución 
ex. «X libro registro correspondiente.

DILIGENCI A.-oeguidament'? sr cumple lo anteriormente ordenado.
Certifico.

i^eCOBIERNO
ARAGO


